
Expediente: 1639/25
Carátula: MARINO NICOLAS C/ GALVAN FRANCISCO ALBERTO JORGE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20393601850 - MARINO , Nicolas -ACTOR
90000000000 - GALVAN, Francisco Alberto Jorge-DEMANDADO
20393601850 - PALACIO, TOMAS, -POR DERECHO PROPIO
20204227145 - MARTINEZ, RAMON ANTONIO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala I

ACTUACIONES N°: 1639/25

*H104119185740*
H104119185740

AUTOS: "MARINO NICOLAS c/ GALVAN FRANCISCO ALBERTO JORGE s/ COBRO
EJECUTIVO" - Expte. N° 1639/25

San Miguel de Tucumán, 18 de junio de 2026.- Asiste razón al perito calígrafo, Lic. Ramón
Antonio Martínez, en tanto afirma que la pericial caligráfica debe realizarse sobre documentación
original y destaca que la documentación adjuntada en autos resultan ser copias digitales.

Advierto que no hay documentación original adjuntada ya que lo remitido en fecha 14/10/2025 por
parte de la O.G.A. en Documentos y Locaciones N° 1 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones
VIII Nominación son solo copias de documentación.

Por otro lado el demandado fue citado en fechas 9/09/2025 y 30/09/2025 a formación de cuerpo de
escritura y no concurrió en ninguna oportunidad ni aportó su DNI en original.

En consecuencia, siendo imposible realizar la pericial caligráfica con constancias documentales de
autos relévase al perito Martínez de tal tarea.

Pasen los autos a resolver como están llamados.

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=FAJRE Myriam Gisela Fátima, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27110641236

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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